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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

OFICIALIZA NOMINACIÓN DE MIEMBROS TITULARES Y SUPLENTES DEL
SECTOR PRIVADO DEL COMITÉ DE MANEJO DE CRUSTÁCEOS BENTÓNICOS
DE LA REGIÓN DE LOS LAGOS Y DECLARA VACANTES CARGOS QUE INDICA

 
(Extracto)

 
Por resolución exenta N° 2.055, de 19 de julio de 2021, de esta Subsecretaría, oficialízase

como miembros titulares y suplentes del sector privado del Comité de Manejo de Crustáceos
Bentónicos de la Región de Los Lagos a las siguientes personas:

 
En representación del sector pesquero artesanal, para la comuna de Quellón, primer cargo,

titular Sr. Héctor Morales Ojeda, suplente Sr. Jaime Porma Railef. Segundo cargo, titular Sra.
María Alvarado Alvarado, suplente Sra. Erminda Águila Díaz. Para la comuna de Ancud, titular
Sr. Claudio Pichaud Uribe, suplente Sr. Juan Ampuero Oyarzo.

En representación del sector plantas de proceso, titular Sr. Rodrigo Valenzuela Torres y
suplente Sr. Guillermo Roa Contreras.

 
Los representantes, antes individualizados, durarán cuatro años en sus cargos, contados

desde la publicación del presente extracto en el Diario Oficial.
Declárense vacantes los cargos en representación del sector pesquero artesanal

correspondiente a los representantes de la comuna de Dalcahue.
El texto íntegro de la resolución se publicará en los sitios de dominio electrónico de la

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.
 
Valparaíso, 19 de julio de 2021.- Cristian Espinoza Montenegro, Subsecretario de Pesca y

Acuicultura (S).
 


		2021-07-23T21:42:32-0400




